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- ESCRITURA NUMERO: 303/75=- O: 

INMOBILIARIA BEATRIZ     
CUANTIA: SY. 600.000, 8P. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la” 

del Guayas, República del Ecuador, hey "día Viernes 

de nmíl nmovesieantos setenta y cinco, 

este Cantón, esmparesoen: los señsres RUBRA 

SOLORZANO, quien declara 

pleado, por sua prepios derechos, 

COBO, quien declara ser escuateriand, soltero, emplea 

  

de, por asus prepiss dereshos, 
15 

16 |  TRAVERSO, 

17 pleada, 

18 DE VELA, quien declara ser esuatoría 

19 disada «l hegar, por sus propios derechos y deña 

20 sn Z COBO DE BASSUM, «quien deslara ser esuatori 

21 casada, dedicada al hegar, por sus prepiíos de 

22 rechos; bodos mayores úe edad, domiciliados en 

ejludad, capaces para obligarse y seontratar a quienes 
23 

, de conseerlos doy ó, los mismos que viemon a 86 
24 

lebrar esta eserítura pública de esanstitución de es 

06 pañía anónima, sobre cuyo sobjeto y resultados está 

97 bien inmstruídos que preseden de una nmanera 

25 

28 libre y espontánea; 
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fan la mímuba que dise así: SEÑOR NOTARIO: SÍrva- 

usa de cesastitución de esmpañía anóai- 

que celebramos al tenor ús las siguientes elbu- 

sulas.- e» INTERVINIENTES: > Comparesca el 050 

Í los neñsres Rubén Barrel , 

ro Selérzame, XKléber Vela Cobo, Isabel Henríquez Tra 

verso, Bolivia Cobo de Vela y Beabríz. Cobo de Das 

sun todos por sus prepiss derechos, ecuatorianos y 

demiciliados en esta ciudad. SEGUNDA,» DEL CONTRA= 

TO.- Los referidos esapasrecientes manifestamos por la 

presente, nuestra voluntad de esastituír una Compa- 

  

ñía Anónima, por vías simultánea, para cuyo efecto 

unimos nuestros capitales pars emprender en 9P0ra- 

ejomes civiles, a fin de participar en les ubilida- 

des que resultaren de las mismas. TERCERA!» La 80- 

ciedad en foeraación se regirá por las disposisiomes 

de la Ley de Compañías, Código Civil y por los si 
.* 

guientes Estatutos Sociales. ESTATUTOS DE LA COMPA 

  

ÑIA "INBESA" INMOBILIARIA BEATRIZ S.A. ARTICULO PRIMA , 

RO.- Com el membre. de “INBESA INMOBILIARIA BEATRIZ 

Sed. se csnstituye ura Socilad Anóbnima, de nasíiona- 

lided ecuatoriana, «oa ¿omnicilio principal en Guaya-| > 
1 

quil, pudiernds abrir sueurssles » establecimientos en| . 

cualquier lugar de la República o» del extranjero. 

- PTICULO SEGUNDO.» la Compañías fenará por objeto usar 

y aádministrer los inmuebles que adquiera en lo pos-   terior , los que servirán para inmsrementar su patri



. "  sonio. Em eonsesuencia, podrá realizar los. actos y 63 
    

  

contratos  imhereates al. uso y demini       
           

    

    
     de los inmuebles cuya administración biene a 
     
       así, «omo arrendamiento, constitución y libera-    E9, 

           disposición total » parcial de    eión de gravsmenes, 
    

     

y en general todos los úemás actos y     los mismos;       
       

      

  

esatrabtos relativos al mejor sunmplimiento del objeto          

social, .sujetánioso en sus reglas generales a las 

de las Sociedades » Compañías Anónimas Civiles. AR= 

TICUIO TERCERO.» La duración de esta Sociedad será 

    
A        

           cincuenta años pudiendo disolverse anticipadanea to    

   
   

"INBESA * 

SEISCIENTOS MIL 
    

      

INMOBILIARIA BEATRIZ            

   
    será de SUCRES, representado po; 

   

     seiscientas acciones, ordinarias y nomínativas, nume- 
             

         
    

rades del cero unes al seiscientos, valor nmoeminmal 
     

     
   

ua mil sueres scada uns. Por esda acción se 0 

   
tarán firmados por el Gerente 20             
              la - ARTICULO     

  

Compañía. QUINTO. La prepieaad de 21 

         
    

22 seciones se pruebas y -4Srasasíiero en la forma 

       
  

ARTICULO - SEXTO     en la 

  

ta Ley. 

destrucción "del título de una » más acciones, el 

23 
   
   

   
     

  

   

      a | »” 

     interesado «¿eberá sosmunicarlo     -25 por escrito «al Geren- 
  

26 

      
     

rá 

tades 

fermali.. 

Compañías. - ARTICULO 

las              obtoergado previo el eumpliniento de 

Ley de 

27 

               establecidas en la         28 
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e 

“4 SEPTIMO.» Los accionistas bienen limitada su. respor- 

. sabilidad al pago de las acciones por ellos suser 

: bas, y sus derechos fundamentales sons: a) Partici- 

“par en los beneficios sociales, 

    

        
    

   
     debiends observar 

  

           
     

  

          

  

deá de trato entro      ellos; b) Partisipar en ígual 

   en la distribución del arervo social en es 

    nerales, Cada aseción dará derecho a. un .vobo, 0n re 

    _ lación con su valer pagado; d) Iamtegrar los  brga-      
      

  
   

29 de administración y fiscalización de la Compal 

sí fueren legalmente designados para el efecto; e) 

    

   
     

    
yas aceiomes; en «aso dúe aumento de sapital, 

          
        
     conformidad en la f) Impugaar las resolueio- 14 Ley; 

      tivos de la misma, de ceonformidad «0 la Ley. AR=      

  

       

16 

17 

    la Juata General; Ys     

  

18 

      be y Presidente. ARTICULO NOVENO.» La Junta. Genera 

           
            

        

         

19 

20 formadas por los accionistas legalmente «convocados y 

es el órgano sguprero de la. iocieñad. En     21 reunidos, 

    

consecuencia, a umbs: dé -loz asuntos que sen de su 

eoñmpetenecia, según el Artícule dsscientos sesenta y 

la Ley de Campañías, $ 

22 

23 

seis de podrá «onseer de      
        

      24 

       

       
  

06 | dos los asuntos redábivos a los negocios sociales 

tomar las decisiones que ¿Juzgare esanveniente paña 
  26 

         

    
sociedad, interpretar 198 

  

Igualmente, le sorrespoenio     27 

      presentes Estatutos conforme a la ley de la master 
28 

   



    
e 

24 

:25 

A «e Zu 

/ 

- y: regular los asuntos xs previstos en ellos que 20 

         
case, deberán observarse las formalidades legales. L      
       

  

la        sccionistas podrán eonmsurrir a Jua ta. personnlnmen 

        

  

     o representados por stores accionistas 0 terceros, 

mediante .poier s» simple sarta dirigida al Gerente. 

  

       

    

Los. Aiministradores - y Comisarios mo : poéráón ejerter 

$bsta representación. ARTICULO DECIMO.- La Junta Gen 
  

ral de Ascionistas se reunirá    erdinsriamente dentro 

  

     

la Compañía, son ocho días de 

  

de “la esnvocatoría 

el. ef 

    
    para 

  

      

la referida ceonvocatoría se realizará en uno. de 1      
   

           

  

    

porísdicos de     mayor eirculación de Guayaquil, en 

19 indicación de la direesión, día, fecha y hera de    
         

la reunión, .la cual debe estar comprendida entre la 20 
  

           soho ¿de Ja mañana seho de la meche así eoms y 

  

    
         21 

  

          indiesción. _elara de los. asuntos que se bratarín en 22 
  

  

   
221 18 Junta, y en caso de referiese a los asuntos    

  

bualizadoz en el Artículo veinte y cineo «de la - Le)    
de * Conpañlas es necesario que - 

mine 

               

    
     2 explícitamente sueal e cuales de esos puntos se        

    

someterán «a eomsiiersción; dirección de la ofiei la    27 

  

     
   

  

         er que se encuentrea a disposición de los ar 28 
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Ki 
po 

+ 

0. 

  



cjomistas les decumentos que. vayan a ser seonoeidos 
       

         
          

   
     por la de la -J    Junta: General, y. tratándose que 

      

  

       ta se para conocer amuelmente las cucatas, e      . EEURMO        

   

  

balance, los informes que le  presenteren los: admio     
aistradores » directores y los Comisarips aceros de    
    
   

     _ Jos nmegosios sociales de     la eompañía, diehos decu- 

    

   

   
   

    

mentos deberán estar a. 

bas en las oficinas de 

cimiento y estudio por lo menos quince díes antes 

    
    

de la feeha de la reunión úe la Junta que deba 

    
10 

eonocerloa; deberá eonutar además el membre y «srg 

  

11            

    de     de persona que hace la, esavecabvoría. La. Junta 
  12      

  

  

          13 General Extraordinaria se reunirá en cualquier tíe 
        

      

po, previa eonvecabtoria hecha en igual: forma.' El C 

' mnissrio. en caso de urgencia e. en los easos esta= 

14    

  

            

  

15      
    

 
 

  
bleeidos por la Ley, vambién poárá: convocar a Jua 16 

  

ba General. Logs aceiomistas que represeatea por lo 
17 

  

    

  

    menos el veiate y ejlaso por ciento del cespitel s 
18       

    

cial podrán pedír a los administradores, en .cuelquitr 
19      

        

      

    

  

. tienpo , Junta Genmerál .para t0- 

  

que 

  

20 que esaveque a 

          2» | 29308 los asuntos que indiquen «n su petición, pu= 
  

          escri 

No 

constancia      diendo exigir al administrador una    
     

22 

       
               

  

  

la fesha bs         va de resepción de     de      su pedido. 
23 

        
       

  

la - Junta 

  

tante leo establecido, General. también  poér 

      
24 

reunirse de conformidad eon lo dispuento en el Aro 

  

25 

  

bículo doscientos setenta y tres úo .la - Ley de Co 

pañíam. ARTICULO DECIMO PRIMERO:- lg Junta General 

  

    

26 

   
    

27 

se reunirá en primera convocatoria, con los ascio- 

  

28 

   



: mistas que representen por lo menos la nmítad del 

  

   

  

   
    

      

  

   
reunión en primera Segunda -SORVICA-> 

días de 

herá mo 

convocatoria, la 

  

             : toria no podrá demorar más» de treinta la              
     echa fijada         

   
para. la primera reunión y se 

      

  

¡diente nueve -aviso e.n arregla a lo establecido en 

           el «Artículo ¡anterior cuando hubiere ' lugar a: terse 

     convocatoria, ' ónta no podrá 'demerar más de se-    O 

       
   

senta    partir de     

     
áflas- esntados a la fecha fijada 

primera reunión y se hará medísamte muevo avi- 

    se hará      

    

el. easo, constar que la Junta se s6- 

     el sobjebs de la reunión. En los casos de 

         

  

   Junta General Ordinaria » Extraordinaria determinado 
   

en el Artículo desecientos setenta y  cineó de la     
    

  

     

  

de Compañías, se estarí u lo dispuesto ex dieho bex- 
        

  9 19 

20     Las decisiones ée la Junta Gemeral -se tomarán      50, 
2 por mayoría de votos del cspital pagado eomeurren-                  
    

» te a-le reurión, lo dicho sia: perjuicio de lo dí 

  

        22 

puesto. en la     23 Ley  cuamnés +exigiére” mayorías superio-             
» esasbtituír válidamente 

a la Junta General, ARTICULO DECIMO * SEGUNDO. El P 

bemar decisiones      . res ara: 
24 para 

     
   

            
   

  

:25 

     - Sldente y el Gerente     serán úesiguedos por la 
     

  

26 | 
slam 

   

General, por un período de cinco años pudiendo     

  

27 

. indefinidamente  reclegidos. ARTICULO DECIMO TERCERO,» 

    

28



Al Gerente corresponderá la administración y repre- 

pañlo; estando autorizado para ejecuter y realizar 

bodos los asuntos relacionados «om el giro 6 trá- 

fieo de la misma, pudiendo ineluso enajenar y sons 

bituír prendas e» hipovecas ússbre los bienes só6ia- 

les, sin necesidad de sbtenor- autorización previa 

de Junta Gaemeral, +ARTICULO DECIMO GCUARTO.- Al Pres 

denbe esrrespondo sustituír sl Gerente, n cesss de 

falta » ausencia de éste son todas suas atribucis- 

208, Y en general desempeñar las funciones señaladas 

en éstos Estatutos » «que le señalare la Justa Ge 

ral. ' ARTICULO DECIMO QUINTO.» La distribusión de las 

utilidades se hará :'anualmente, previa resolución de 

la Justa General. las utilidades se repartirín: en- 

tre los ascionistass en preporción al valer pagado 

de sus secciones. Será oblígatorío separar de los be 

nefícios líquidos una cantidad no menor del diez por 

ciento, destinados a formar el fondos de reserva. Ya 

bión podrá formarse un fondo de reserva especíal, 

_ así le resuelve la Junta General. ARTICULO DECIMO 

SEXTO.» En .casp de disslueión el Gerente o. en su 

. falta el Presideate; y, au falta de éste la persoe- 

na que -designare la Junta General se ensargarí úe 

la liquisación áde la Compañías CUARTA.- DE LA SUSCRIF 

CION DEL CAPITAL SOCIAL.» - El Capital Ssecial está $ 

balmente suscrito en la siguiente ferma: La señúsra   Beatriz Cobo de Dassum, de nmacionmaliiad esuatorian 

Í- 

   



userito quinientas noventa y seis acciones 
> 

¿el     

  

   
ler Rubén Barreiro Selórzame ha suserito una ae-      

   
   

ha suscrito una     
   

     

ción; el señor Kléber Vela Cebo 

   
erito una señora Boliyvin Cobo de Vela      

   
acción y la 

   

          

   
    

'aeción. Todas las acelones suseri-    ”" suscrito una     ha 

eñk. la cantidad de cjlento cuarenta y nueve míl: sueres; 

cantidad de dos     

  

riquez Traverso paga en efestivo la 

  

    

   

  

   

   

   

  

   
    

    

s ejncuenta  sueres -la señsre Bolivia Cob | El 0 

A a 
           

  

  

en efectivo la cantidad de  dosciento 

Ssueres; s sea que los accionistas pagan 

  

siacuenta    

  

      
la el veinte y sineo po 

  

suscripción         

  

al momento de 
    

cjéñto “de cada uña de lad ““aedisnes por ellos sus     
exritas; “valor que: haa sido depositados er la Cue        
      
   

Ye de ' Capital de la Compañía "INBESA      dé Iategración 

  

24 

         

  

INMOBILIARIA BEATRIZ S.A. ubierta en La Prevísora 

  

25 

    
      

  

Baneo Nacional de Crédito de esta 

del eertificado 

     
    

eiu 

el mismo que 

   

  

26 

que se adjunta,      

  

27 

probocolizará ' conjuntamente con esta eseritura. El sa 28 

"MUNDO” 

     

        

 



11 

12 

13 

14 

16 | 

17 

18 

19 

20 

21 

do del ¿apítal no pegais por les accionistas LM 

  

- ságuientes La seña Betis Cobo de Diisum 'cumMr 

cientos suareata y siete mil  sueres 

el seúsr XKléber- Vela Cobo setecientos sincuenta su    
    

eres; la señorita Isabel Heuriquez Traverso setecien- 

tos e«jncuenta sueres; y, la señora Belivia Cebe de 

Vela setesientos ejncuenta sueres; saldos que leo pa 

garán én el plazo máximo de un añ9, qué se c0men 

_sará a contar desde la ¿mseripeión de la eserituri 

pública de «constitución úe esta Compañía. DECLARACIO 

NES.- Los socios funmiadores hacen las siguientes  ¿de- 

slaraciomes. PRIMERA. - * Que auterizanos a la señora 

Beatriz Cobo de Dassum, pare que realices todos los 

; actos conducentes a la legal formación de esta 5 

    

  

   

  

ciedad, incluyendo la facultad de comvocar a. la pri- 

mera Junta Gemeral y extender los títulos áde acái 

nes ceorresponiientes. SEGUNDA. - Que 20 ROS FOSOrvano 

premios, «esrretaje e bemnefisio alguno tomado del 68» 

pital. Usted señor Notario, copiar agregará les de- 

más «líusulas de estilo para la esrresta validez d 

esta escritura. Zirmado)- Abegaús Roger Aresemena 3. 
22 (1 

Registro números setecientos —suarenta y ' tres". Hesta 

aquí la minuta que «queda elevada' a escritura públi 

  

28 

Queda agregado les «acrtificados oborgados por 

Oficina úe Rentas Fiscales y de Le Previssra Banc 

Nacional de Crédite. Eata eseritura está Exonmerada 
  

de pags de impuestos, Colegios y nás adicionales pbr



¿ > ; e 
/ Ú 

/ ” 

/ ' . 

       echo de feeha veinte y nueve de Agosto          
   

    

   mil novecientos sebenta y cinco. Leído de prin- 

cipio a fin este instrumento que queda c«levado a 

pública 
        

   

escritura por mí el: Nobario, en alta vez,              

     

  

       a los sobtorgantes stes la aprueban y la suscriben        
en unidad úe acts.     

  

conmigo. Doy £fb.- £). Rubén Barrel” 

ro Solórzano. - C.C.-090037433.- Gquíil.- C.Trib.dt.-097727. 

1.975.- f). Kléber Vela Cobo.- C.C.-090244721.- Gquil.        

  

C.Trib.*.-062921l. - 1.979.- f). Isabel Henriquez To. CoGa- 

  

   

   

. 
A 

   
    

Barreiro Solórzano Rubén luis. Cédulas JIdentidad núme 

   
To: 6ero mueve= cero sero breínta y siete míl sustro-            
    cientos     treinta y tres. Tributaría número cero novent 

      
       

míl aetesientos veintisiete. Nacionalidad Es 

la solicitud Constitución 

y siete 

borians. Motivo 

  

23 

            
   
    " do  Com- 

24    
pañía. Fesha de presentación veintinueve de soptien-     
   

"25 

      
   

bre de mil novecientos            
   

26 setenta y times. Firma del s 

         
lieitanbe. p. Rubín Barretro. f) ilegible. La Jefatura 

Provincial de Resaudaciomes de Guayas. Certifica. Que 

27 

     28       
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e 

e 

el  selicitante no adeuda a la fecha scantídad algú- y 

na en lo que. se refiere a impuestos fisesles en 

3 esta Provincia. Este Certificado es valido por .quine 

días. 1). Almagro Velásquez Cevallos. Jefe de Recauda- 

5 cinnos del- Gueyas.- Valido para Constitución de Com- 

 pañía.- Hay un sello.- Ministerio de Finanzas. Jela- 

bura Prrvvincial de Guayas. Certificado de no adeuda 

al fisco Y haory Deelarado Japuestos. Datos de Ide 

btifieación del solicitante. Apellidos y Nombres: Hen- 

1 | : Tiquez  Traverse Jahel -Isabel. Códulas Jlientidad número: 

11 sero. mueve «oro doscientos sjneuenta mil doscientos 

setenta, Tribubaría número cono treínta y siete mil  seia- 

      

  

12 (1 

13- cientos treiata y nueve. Nacionalidad esuatoriamna. Mobi- 

24 de la selieitud Constitución de Compañía, Fecha d 

45 -> presentación veinmtimuevo de. septiembre. de .mnil neve- 

16 ejentos setenta y cinesr.- f. Isabel Henríquez. £) ile- 

17 

18 j que el sslicitante no adeuda a la £p- 

19 

20 tos fiscales en esta Previncia. Este certificado es va- 

21 lido por quince días. f). Alusgro Velásquez Cevallos 

22 Jefe de Besauiaciones del Guayas. Valido pare esastitu- 

23 | sión de Compañía. Hey un sello.- 

24 zas. Jefatura Re Recaudasismes de Guayas. : 

26 no adeudar al Fises y haber declarado Impuestos 

26 Datos de Jldentificación del solicitante. Apellidos y 

Nombres: Cobe Velaseo Blamea BMBolivia. Cédulas Identida 
27 

28 ARÚMOTNO: Sers nueve» cero cuatrocientos treinta y nueve mi]



de Compañía. Fesha úe presantación veintinueve 

—biembre de mil novecientos setenta y cines. p. Bolivia 

be de Vela. £) ilegible. La Jefatura Provincial de 

Ressudaciones de Guayas. Certifica: Que el solicitan 

be mo súcuda a la fecha cantidad alguno en lo q 

se refiere a impuestos fiscales en esta Previnsia. 

Este «ortifísado es valido por quince días. 1). Al- 

Sa pegro Velásquez Cevallos. Jefe de itecaudaciomes de Gua 

£ : 

> 7 

És a 

! SNA F A 
E 

lo E 

H 
; 

apre HAL y % 

hiuioeiones de 

cación del solisitante. ápellidos y Nombres: Cobo Ve 

laseo Beatriz Alicia. Cédula" Identidad número: cero 

nueve» sero cuatrocientos btreínta y nueve mil cuatr 

cientos. Tributaría número eero eusrenta y seljebe mil 

ciento moventa y siete. Naciomalidad Ecuatoriana. Mo- 

vivo de la solicitud. Constitución «e Compañía. fecha 

de presentación: Veintimueve de Septiembre de mila 

vesientos setenta y eines,» p. Beatriz Cobo de Dasst 

í) d¿legible.- La Jefatura Provincial de Besaudaciones 

de Guayas Certifica: Que el solicitante no adeuda a 

la fecha cantidad de alguna en 

impuestos fiscales en esta Província. Este Certilisado   es valide por quince días. £). Almagro Velásquez Ceva 
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1 llos. Jefe de *Rescaudaciones del Guayas.- Valido para 

        -qoeastitución de Compañía. - Hay un sello.» Ministerio 

de Finanzas. Jefatura e Reonudaciones de Guayas. Cerbtifi- 

cado de no adeudar al Fiseo y haber Declarado Impue 

Identificación del solicitante. Apelli-         
     
     
     

      

bon. Datos _de     
y Nombres: Vela Cobo Kléber Vicente. Cédulas Iden    des 

tidad número: cero mueve» cero descientos cuarenta y cua 

bro mil setecientos veintiuno. Tributaría número: ser» 

   

   
    

sesenta y des mil novecientos veintiuno. Nacionalidad E 

scuaboerianma. Motive de la solicitud Constitución de Compañía. 

fecha de premóénmtación veintinueve de Septiembre de míl 

10 

11 

    

  

Kléber Vela Cebo. £) 

  

12 noveslentos setenta y eined. Po 

         
      

   

    ilegible. La Jefatura Previmsial de Resaudaciones de 
13 

14 Guayas. Certifisa:- Que el seslicitante no añeuda 2 la 

         
        

     fecha en la que se refiere a im 45 cantidad alguna 

en esta    
   
     

  

puestos fiscales Previncia. Este certifiezdo 08 
16 

     y | valido por quince días. L)o. Almagro Velóésnques Ceva- 

Mos. Jefe de *ecaudasionmes úel Guayas. Velido para esás- 
18 

         

     
      

  

Hay e sello.» tibusión de Compañla.- La Prevíssra 
19 

20 | Banoo Nasismal de Crédito. Guayaquil-Egusior.- Departenga- 

Interior. En su respuesta mencionar Sección Gerencia    2 | $ 

Septiembre veintidos/ setenta y tinso.- Certificames.-    22 

     

    
   

23 Venemos registrados en muestres libres un depósito de Cien 

    

  

      
    

bo cincuenta mil sueres (S.150.000,89)  n la cuento Iabe- 24 

gración de Capital de la Compañía en formación Compañía | 

nobiliaria Beatriz S.A. (INBESA) por aportecínnes en RUROTA> 

rio de logs promotores seísres: Beatriz Cebo de Dessun: Cien 

25 

26 

27 

2 bo cusrenta y nueve mil sueres; Rubén Barreiro Solórzano: 

 



1 

la disposición de Compaúfa-- Inmobilisria Reabria 

   

         
niento de los siguientes requisitos: primero) que se 

asa exhiba espia certificada é inscrita en el Registro 

Mercentil de la escrituras de cesastitución de la mue 

  
       

   

  

segundo) que se nos erntregue, * para nues 

“un ejempler del períedico en el - que,     
la Intendencia de Compuifes se hubíers     

    
        

Tercero)    

  

eonsbitución de la eompeñla; 

las notas de -- nombramiento de los persóuneron  sutori- 

o zedss, tebidamente inseritos en el Registro Mersant1]; 

  

Cuarts) que se nos devuelva el presente «certilica- 

do. La. Previsora Banes Nacional de Créditos £). Jo» 

só Tomás Moreno Zo. Sub=Gereabe, Jefe de Agencia nú- 

21 

  

22 

nero Dos.”  Ranendados:-VELA>» iastruíios- trasnsilere-rela 

tives-referiírse-forms-Ceneraledicho»Tambitá=ha- Bolivis- 

  
"MUNDO”



GO ANTE MI, en Ze de ells; TERCER , eo e ells; eonfiers ente . fr, 

TESTIMONIO, que sello y firmo em Gueysquíl «e los El 

7 Y. 

. OVIDIO CORREA BUSTA] " 
Notarlo Déolmo del Cantór 

        e 

11 

Ll 
13 | Certificoz Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

14 número cuatro mil seiscientos sesenta y dos dictada el veinte y 

15 siete de . noviembre de mil novecientos setenta y cinco , por - 

el señor Intendente de Compañías , he inscrito hoy, la presente 
16 

   
         

17 Escritura Pública que contiene el contrato de Constitución de - 

$" INBESA" INMOBILIARIA BEATRIZ SA. , de fojas veinte     la Compañía 

    

18 

19 y dos mil novecientos noventa y uno a veinte y tres mil 

20 siete  námero cuatro mil cuatrocientos noventa y dos del Regis 

21 tro Mercantil y anotada bajo el número diez y nueve mil cua 

22 trocientos trece del Repertorio.» Guayaquil, Diciembre cinco. de 

e A ” 

23 nóvecien 

  

y) 

y 

- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE DN y 

25 Registrador Mercantil dal Cantón Gfayaquil , 

» 

24 

27 e 
  

28 Certifico ¿Que con fecha de hoy he archivado una copia autén-



2 el  Vecreto setecientos treinta y tres dictado por el lPre- 
  

3 sidente de la República el veinte y dos de Agosto de mil 

  

    

  

4 novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Ofi - 

. 5 cial  nfíímero ochoci 

6 de Agosto de mil novecientos setenta y cinco .- Guayaquil, 

q Diciembre cinco de mil novecientos setenta y cipco .-El Re- 

8 gistrador Mercantil. +.- l_LAUMUMAMS 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAY/ ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantó] Guayaquil 

       
    

   
    

  

     
13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

28 
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